
No. Nombre del 
Convenio

Objeto del Convenio Partes que lo celebran fecha de celebración Periodo de Vigencia Tipo

1 ESPECÍFICO

Por virtud del presente convenio LA EMPRESA se 

compromete a proporcionar las facilidades a EL/LA  

ESTUDIANTE para el ejercicio de una práctica de campo o 

interinato en LA EMPRESA en una área directa relacionada 

con la profesión de EL/LA ESTUDIOANTE.

Hidrodinámica y Proyectos de Juárez 14 de enero de 2016 Indefinida NACIONAL

2 ESPECÍFICO

El presente convenio tiene como objeto principal, el 

fortalecimiento y desarrollo académico y cultural, impulsar el 

ejercicio de la Antropóloga Forense en conjunto de otras disciplinas 

Forenses desde una plataforma de profesionalismo y ética; 

establecer un vínculo de cooperación entre la sociedad civil, las 

instancias gubernamentales y de procuración de justicia, junto con 

los organismos de formación Académica.

Equipo Mexicano de Antropología Forense A.C. 22 de enero de 2016 4 Años NACIONAL

3 ESPECÍFICO

Por virtud del presente convenio LA EMPRESA se 

compromete a proporcionar las facilidades a EL/LA  

ESTUDIANTE para el ejercicio de una práctica de campo o 

interinato en LA EMPRESA en una área directa relacionada 

con la profesión de EL/LA ESTUDIOANTE.

Ansell Edmont Industrial Inc. De México 26 de enero de 2016 Indefinida NACIONAL

4 ESPECIFICO

Las partes convienen que el objeto del presente documento  es 

establecer las bases de colaboración y compromisos específicos 

para que LA ESCUELA imparta en las instalaciones de LA UACJ la 

Maestría en Periodismo Político, en lo subsecuente: "Posgrado" 

que tiene registrado ante la Secretaría de Educación Pública con el 

RVOE: 2007128 19/02/2007

Escuela de Periodismo Carlos Sitien García 27 de enero de 2016 3 años NACIONAL

5 GENERAL

El objeto del presente Convenio General de Colaboración es 

establecer las bases y los mecanismo generales de colaboración 

entra LAS PARTES, para la realización de proyectos de investigación 

científica o tecnológica, crecimiento verde, protección al ambiente, 

restauración del equilibrio ecológico, conservación de los 

ecosistemas y otras acciones en dicha materias que sean de interés 

mutuo.

Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 28 de enero de 2016 1 Año, renovable por año NACIONAL

6 ESPECÍFICO

Por virtud del presente convenio LA EMPRESA se 

compromete a proporcionar las facilidades a EL/LA  

ESTUDIANTE para el ejercicio de una práctica de campo o 

interinato en LA EMPRESA en una área directa relacionada 

con la profesión de EL/LA ESTUDIOANTE.

Alston Fer 2 de febrero de 2016 Indefinida NACIONAL

7 ESPECÍFICO

Por virtud del presente convenio EL/LA EMPRESARIO/A se 

compromete a proporcionar las facilidades a EL/LA ESTUDIANTE 

para el ejercicio de una práctica de campo o interinato en EL/LA 

EMPRESARIO/A, en un área directa relacionada con la profesión de 

EL/LA ESTUDIANTE.

Sr. Jesús Daniel Monarrez Moreno 2 de febrero de 2016 Indefinida NACIONAL

8 ESPECÍFICO

Por virtud del presente convenio LA EMPRESA se 

compromete a proporcionar las facilidades a EL/LA  

ESTUDIANTE para el ejercicio de una práctica de campo o 

interinato en LA EMPRESA en una área directa relacionada 

con la profesión de EL/LA ESTUDIOANTE.

Mahle Behr Río Bravo 4 de febrero de 2016 Indefinida NACIONAL

9 ESPECÍFICO

Por virtud del presente convenio LA EMPRESA se 

compromete a proporcionar las facilidades a EL/LA  

ESTUDIANTE para el ejercicio de una práctica de campo o 

interinato en LA EMPRESA en una área directa relacionada 

con la profesión de EL/LA ESTUDIANTE.

Bayson de Juárez 8 de febrero de 2016 Indefinida NACIONAL

10 ESPECÍFICO

Por virtud del presente convenio LA COMISIÓN se 

compromete a proporcionar las facilidades a EL/LA  

ESTUDIANTE para el ejercicio de una práctica de campo o 

interinato en LA COMISIÓN en una área directa relacionada 

con la profesión de EL/LA ESTUDIANTE.

Comisión de Cooperación Ecológica Fronteriza 9 de febrero de 2016 Indefinida NACIONAL

11 GENERAL

El presente convenio establece las bases sobre las cuales las partes 

podrán celebrar Convenios Específicos de Colaboración Académica, 

Científica, Tecnológica y Cultural (Convenios Específicos de 

Colaboración), mediante los cuales las partes alienten y estimulen 

actividades relativas a la formación y actualización de sus recursos 

humanos

Centro Familiar para la Integración y Crecimiento 10 de febrero de 2016 1 Año, renovable por año NACIONAL

Fecha de actualización: 01 de abril de 2016

Fuente: Oficina del Abogado General

CONVENIOS REALIZADOS



12 ESPECÍFICO

Por virtud del presente convenio LA ASOCIACIÓN se 

compromete a proporcionar las facilidades a EL/LA  

ESTUDIANTE para el ejercicio de una práctica de campo o 

interinato en LA ASOCIACIÓN en una área directa 

relacionada con la profesión de EL/LA ESTUDIANTE.

Centro Familiar para la Integración y Crecimiento 10 de febrero de 2016 Indefinida NACIONAL

13 ESPECÍFICO

Por virtud del presente convenio LA ASOCIACIÓN se compromete a 

proporcionar las facilidades a EL/LA ESTUDIANTE para el ejercicio 

de su estancia de formación en LA ASOCIACIÓN en un área directa 

relacionada con las áreas de concentración del programa de 

posgrado

Centro Familiar para la Integración y Crecimiento 10 de febrero de 2016 S/V NACIONAL

14 ESPECÍFICO

Por virtud del presente convenio LA EMPRESA se 

compromete a proporcionar las facilidades a EL/LA  

ESTUDIANTE para el ejercicio de una práctica de campo o 

interinato en LA EMPRESA en una área directa relacionada 

con la profesión de EL/LA ESTUDIANTE.

Consultoría Akbal 10 de febrero de 2016 Indefinida NACIONAL

16 ESPECÍFICO

Por virtud del presente convenio LA EMPRESA se 

compromete a proporcionar las facilidades a EL/LA  

ESTUDIANTE para el ejercicio de una práctica de campo o 

interinato en LA EMPRESA en una área directa relacionada 

con la profesión de EL/LA ESTUDIANTE.

Tecnología Avanzada en Sistemas Energéticos 10 de febrero de 2016 Indefinida NACIONAL

15 ESPECÍFICO

Por virtud del presente convenio LA EMPRESA se 

compromete a proporcionar las facilidades a EL/LA  

ESTUDIANTE para el ejercicio de una practica de campo o 

interinato en LA EMPRESA en una área directa relacionada 

con la profesión de EL/LA ESTUDIANTE.

Agencia de Estadística de Mercados 22 de febrero de 2016 Indefinida NACIONAL

16 ESPECÍFICO

Por virtud del presente convenio LA EMPRESA se 

compromete a proporcionar las facilidades a EL/LA  

ESTUDIANTE para el ejercicio de una práctica de campo o 

interinato en LA EMPRESA en una área directa relacionada 

con la profesión de EL/LA ESTUDIANTE.

CADISA 22 de febrero de 2016 Indefinida NACIONAL

17 ESPECÍFICO

Por virtud del presente convenio EL/LA EMPRESARIO/A se 

compromete a proporcionar las facilidades a EL/LA ESTUDIANTE 

para el ejercicio de una práctica de campo o interinato en EL/LA 

EMPRESARIO/A, en un área directa relacionada con la profesión de 

EL/LA ESTUDIANTE.

Sr. Kurt Gerardo Schaefer Ulloa 23 de febrero de 2016 Indefinida NACIONAL

18 GENERAL

El presente convenio establece las bases sobre las cuales las partes 

podrán celebrar Convenios Específicos de Colaboración Académica, 

Científica, Tecnológica y Cultural (Convenios Específicos de 

Colaboración), mediante los cuales las partes alienten y estimulen 

actividades relativas a la formación y actualización de sus recursos 

humanos, a la investigación tecnológica y científica, a la 

divulgación de la ciencia y a la superación académica en las áreas 

que consideren de su interés, a través de trabajo coordinado e 

intercambio de experiencias.  

Palomino Rectificaciones 25 de febrero de 2016 1 Año, renovable por año NACIONAL

19 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                                                                            

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Comisión Estatal de Atención a las Adicciones (CEAADIC) 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

20 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                                                                            

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Fraccionamiento Urbivilla del Campo 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

21 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                                                                            

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Fraccionamiento Urbivilla del Campo 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

22 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                                                                            

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Colonia José María Pino Suárez 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

23 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                                                                            

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Colonia Universidad 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL



24 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                                                                            

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Colonia Universidad 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

25 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                                                                            

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Colonia Hidalgo 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

26 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                                                                            

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Escuela Secundaria Técnica #55 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

27 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                                                                            

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Centro de Atención Primaria en Adicciones CAPA 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

29 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                                                                            

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Universidad Saludable 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

31 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                                                                            

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Centro de Integración Juvenil A.C. 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

32 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                                                                            

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Escuela Secundaria Técnica No. 84 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

33 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                                                                            

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Escuela Secundaria Estatal No. 8360 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

34 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                                                                            

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Grupo Comunitario Toma mi Mano 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

36 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                                                                            

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

IG MEX, S. DE R. L. DE C. V. 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

37 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                                                                            

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Derechos Humanos Integrales en Acción (DHIA) 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

39 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                                                                            

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Unidad Básica de Rehabilitación (UBR) Dif Municipal 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL



40 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                                                                            

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Colonia Solidaridad 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

41 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                                                                            

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

CAMEF Sevilla 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

42 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                                                                            

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Fraccionamiento Infonavit Juárez Nuevo 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

43 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                                                                            

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Fraccionamiento Urbivilla del Campo 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

44 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                                                                            

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Fraccionamiento Jardines Roma 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

45 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                                                                            

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Colonia Luis Olague 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

46 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                                                                            

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Colonia Luis Olague 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

48 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                                                                            

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Escuela Primaria Federal Fernando Montes de Oca 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

49 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                                                                            

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Centro de Atención CAMEF Siglo XXI 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

50 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                                                                            

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Casa del Niño y del Anciano México AC 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

51 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                                                                            

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Centro Comunitario Nutricional UACJ 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

52 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                                                                            

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Fraternidad Luz y Amor AC 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

53 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                                                                            

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Escuela Secundaria Técnica No. 82 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

54 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                                                                            

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Fraccionamiento Infonavit Juárez Nuevo 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL



55 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Centro Comunitario Luis Olague de la UACJ 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

56 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Escuela Primaria José Vasconcelos 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

57 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Fraccionamiento Infonavit Juárez Nuevo 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

58 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Fraccionamiento Infonavit Juárez Nuevo 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

59 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Fraccionamiento Urbivilla del Campo 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

60 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Los Ojos de Dios A.C. 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

61 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Centro de Atención Primaria en Adicciones CAPA 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

62 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Fraccionamiento Las Gladiolas 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

63 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Subprocuraduría Auxiliar de Asistencia Jurídica y Social en 

el Distrito Judicial Bravos
25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

64 GENERAL

LAS PARTES podrán formular por escrito Convenios Específicos de 

Trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de 

ser aprobados por ambas partes serán elevados a la categoría de 

Convenios Específicos de Colaboración en los siguientes rubros:                

I. La realización de prácticas escolares de los/las alumnos/as de LA 

UACJ en los proyectos o instituciones que acuerden las partes, 

durante el semestre agosto - diciembre 2015

Colonia Azteca 25 de febrero de 2016 21 de mayo de 2016 NACIONAL

65 GENERAL

El presente convenio establece las bases sobre las cuales las partes 

podrán celebrar Convenios Específicos de Colaboración Académica, 

Científica, Tecnológica y Cultural (Convenios Específicos de 

Colaboración), mediante los cuales las partes alienten y estimulen 

actividades relativas a la formación y actualización de sus recursos 

humanos, a la investigación tecnológica y científica, a la 

divulgación de la ciencia y a la superación académica en las áreas 

que consideren de su interés, a través de trabajo coordinado e 

intercambio de experiencias.  

Internacional de Cerámica 26 de febrero de 2016 1 Año renovable por año NACIONAL

66 ESPECÍFICO

Por virtud del presente convenio, LA ASOCIACIÓN se compromete 

a proporcionar las facilidades a EL/LA ESTUDIANTE para el ejercicio 

de una práctica de campo o interinato en LA ASOCIACIÓN en un 

área directa relacionada con la profesión de EL/LA ESTUDIANTE.

Compañía de Opera y Orquesta Juárez 11 de marzo de 2016 Indefinida NACIONAL

67 ESPECÍFICO

Por virtud del presente convenio LA EMPRESA se compromete a 

proporcionar las facilidades a EL/LA ESTUDIANTE para el ejercicio 

de una práctica de campo o interinato en LA EMPRESA, en un área 

directa relacionada con la profesión de EL/LA ESTUDIANTE

Corporación Integral de Servicios al Comercio Exterior 11 de marzo de 2016 Indefinida NACIONAL

68 ESPECÍFICO

Por virtud del presente convenio LA EMPRESA se compromete a 

proporcionar las facilidades a EL/LA ESTUDIANTE para el ejercicio 

de una práctica de campo o interinato en LA EMPRESA, en un área 

directa relacionada con la profesión de EL/LA ESTUDIANTE

DSI ELECTRONIZ 11 de marzo de 2016 Indefinida NACIONAL

69 GENERAL

El objeto del presente Convenio de Colaboración es establecer las 

bases que permitan sumar esfuerzos y promover un acercamiento 

entre PROMEXICO y LA UNIVERSIDAD, para apoyar a la comunidad 

estudiantil así como al sector empresarial, a través de acciones de 

interés común que permitan reforzar el vinculo entre gobierno, 

academia e industria.

PROMÉXICO 15 de marzo de 2016 2 Años NACIONAL


